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ln"dios los.pagarán, f cíurin á'jul• 
ticia con ellos, y otros qna.lef quier 
querello[ os , y de todo fe les dará 
in{hucciórt; para qite fe pan lo que 
deveo hazer, y guardar, teniendo 
hempre cuidado de faber íi lá cu1n
plen, y caíl:igar á los que excedieren 
en fu contenido. 

, .. 5 r'Ley xniij, ~e los Calpi,queJ nd 
, .. trdigan ~ar A de júfticia. 

o.,e11,- ~10 Se confienta á los Calpiz;;,i 
$eiun8d~ 1~~ ques traer vara de J. ufbtia en· en el 01· 

'i11e de Se tre los Indios , aunque lo fean de 
~ová~,o b ,., . l ¡ • 
dcAgof. P.uc losdeSenono,ya que a era--
ro L clt ~ere códene el Govierno de la Pro-1J .. * 

vincia en la pena que arbicrate. e 
, ! Leyx~ix, if!.eenP.lleb/01 de IndioJ 

C,:(.r#J,t .D. t,~-.. IJ() fe "Pendltl, ;,j h¡qi oficiof'P'ºPil• 
'lc.fs'&,f11ntlímo t ' ,, 
I' • f¿ M "ZOJ• 

.. 
¡,ro'piet~rios;ni Ofida_l~s · q ·los per• 
miciaos por el Gov1erno' de cada 
Provincia~y porque cíl:á·manda.do, 
que donde fueren preéiíamen~c ne~ . 
ceífarios, fe vcnoan los oficios de 
Alguaziles; y Eforivanos ; nudha 
voluntad, é intenéion es i que folo 
cílos fe vendan, con calidadcie; que 
los Efcrivanos fean Reales, y ten• 
gan titulo,y notarja nueílra ,·éomo 
cítá dif pueíl:o por ley general. .. 

,I 

! ~ue los Bncó111enJero1 /obtlte11 U 
Reduccion,y Doflrina d: los ·Indios, 
ley 2.'tit. 9. dejle libro. • , 

j ~e no fa de l icencitt • l,s E neo• 
menderos pir" •Jsiflir en fas Pue• 

. b/01; ley 1 3 . y que perfonAJ e.film 
iprobibid41, le., t4.y IS· tit.9. dift, 

'':';, cu ~~d ª ~: 0RoENAMos,"'uc en los Puehtos 
f tl~ d p . \:J ~ . 
, , 0e ¡;re de Indios no ha ya mas ofü;aos 1 

1 rjl& • ' • • T t 1.J t 

libro. 

D. Felipe l . . 

~::, · Titulo Qyarco. De fas Caxas ~e cenfos_, 
1 
:: 

de Dizi~. · d d r ¿ · t1 · 
hrt de ,..): bienes de Cd~J,mi 3 , f lH a min,.1urac1ont e 1,1,uc' 
l6J4 ¡ f' t 1 • 

:r 21J < J ll 1 • l LL 2' 

• · · $J Lty ptimd,,, J&e los TlitrtytiJ fasc_¡rdenes._Y porquela·II!atcti;t d 
v Prefidentes,J A11aienciits '"'!P.W! de ca~ta gra.vedad, q~e il~cefstta de 

/Js leyes áeft_e tit11/o, , l ,e[ pec1al recomendacion , manda-

1). ~~ . ÁVIENDO n·,. 
~~ " ndido;quc fe 
:• !=;~~ ometian algu-' 
ro os excclfos ' y 

efotdencs en 
a adrniniíl:ra• 

de Ab ---.."' ~r4f · .J -r • 
c1c .,1 ion we ccn10s1 

· 1 tenes comunes de los Iridios ... 
Tuvimos poli oien de aplicar .el re• 
m~dio mas ~ortvcnitnte , fegun )a 
'diferencia de cicttipos, y ocafioncs, 
Jobrc que fe han defpachado divc~ 

I 

mos á los ~irreyes, Preftdét~IF
dieéias;y luflicias,que les d~tt,~uy 
particular cu_mpljmiento; y-cxecu· 
cion,comofc lo enc~rgamos~"t 1 

j, i~ ij. ~;¡; e.n las e «xas Jt c,111,. 
nidad entrn¡todPJ Los bieht!;#J~ '¡ 
nts de los l1ukas, j Lt.r tjcritfl1ft_Aij 

ó rec.udos. a' , ( t (GJf n l).r,,lr! 

EN L~s Caxasde Gomunida~h. ~~ 
( de entrar todos los bien~j,J qqo '¡¡ 

el cilerpo, y coleccion de Indi0§1~ ' ' 
cada Pueblo cuvjere , para SjlWJ~ 
alHfc gaíle. logp.xccifól en ~ntfi~~ 

co-

De las ítaxas de cenfos. 
coipú dC todos, y fe atiendá á fu có-' to eñ ilüe~os,y fe guros cen( os

1 
¡!ar1 

fervacion, y aumento, y tódo lo dei ~ue no ef~é ociofa; aplicando á.ca~• 
más,que con venga, dilhibuycndd- da Comu,iidád el 9ue fo com ptat~ 
Jo potlibr~n~as,buerta cuenca,y ra.: ton fus caídos, y r~dicos,.ó.hazi:n-
ion: y afsirnifn10 las efcticuras ,; y do la junta 3 y prorrata , que fi ele◄ '?CO ~ 

lo! 

recaudos por dcfodt coníl:are de fu tiara en fa ley hguientt: y eíl:én toft .áb:.¡, 
caudal , y efeétos. l ad vcrtencia, que cfl:as junrds de cé• 
Y Leyiij. ~eenlasCaxasdeComu~ fosnofehan dé hatcr, ft ltuviere 
- tzidttd no Je imrodu,g,11 otros bienes, tantidades diítirttas ~ y f uficieoñcs 

D.Pcllpc No fe·n.tn de poder introducir en parafeparar losempleos; de forma¡ Jll,enMa a r., b' 
c1r;d i ,1 • enas ~~xas otros 1enes en oro; que cada Comunidad tenga las qup 
:er:;.~"plata,reales, barras, joyas, efpecies., Je perteneciercn;cqn que hctvrtmc" 
,,,, ó cant1dade s,que no pertenezcan á hos confülion, v e_th~araco. )

1 
rf 

0 D Carlos l , _i., I • 1 
5'gundo0Slno1osencomun;y loqu~de .., )p,1 

,,a.o. oua forma entrare, y fe rectviere f Ltj 't!j, Jkt fl J~;,_Jimie;NJg1m 
por~los ~inifhos; que Jas tuvierert cenjo, Je haga 111'e"P.t tmpoficiobctoli 
.. Hu cargo, ipfo i u re, tin ocra lencen- /,, scorridos, t , , ·t :l 
eta, ni acclaracion alguna, caiga ert sr ~ucediete Jr9ue i a1gu~os in~ tos mtt. 
commiíÍo, y fe tenga por perdido; , dios fe les redima fu cenloJ y déf tno,. 

y f~a de la Co1nunidadJ con mas el tuvieren cantidad de corrido.s.; -fe 
quacro tanto de pena, en qtte ferárt ~a de dar orden ae ~ue junco.S,tod 
condenados los que cótravinicren, él principal ; fe imponga ocrctJde 
con la mifma aplicadon. ' r.1 nuevo, para que la rcr.tta v.tya trt~ 
5' Lryi,ij, ~e/o proaditid Hefl.i hrt, riendo; y ft no huvicre caoti~ 
· ~ieflda entre en A!cd.'ftpd•d"• ll cóníiderablc 1 perteneciencé a d d; 

o·~ .. ~Oda Lo~ue prdeeoiere de ií\.i tñclios, cuyofuere el cenfo ~edimi-
~:;,:: • . .'.uha~,~nda fe_f'opg~ _cn.1Ína _At:: ' ,do, y la h uvim: de Oá'á¡ á <itr~~~ 

ca feplraBa .. ca.pn, :y convcm1~ mp_nidades, y paredere, que -la :di-
~n fortaleza, fegurldad·, y grande; aes bucnaj y iegúra j fe podrá Jurt~ 
D,iCA la qnatfc: retoja;3/ dte depo-t tali VnO; y Otrttfé impctner ae todd 
fi1td6,yi-gtuidado~ pertcn~~ el nuevo tenfd,:con dctláraci6a·~c 
ricntelfü·caodal ~ :,b(o:rndo Jrr 1 el pdncipal,y reditos j hazi~do pro• 
5 ·Ley~.,j,¿~!Jp/4ptiqilt'b,r,íete 'ltJ -hattde !oqut á cad~vni Ptt~~-
. Jíl.. Ca~ ifé prot111'timp.011er • ct1>J1; <:e, aífe11cand0;,: Uionanoo .cfl-9 cri 
ti ~dijii111íoriik11'onnmiiwlts, ... b los libros de cuenca , que conforme 

n,ca n ~1\<A:ANrii0,o,.>A~tlidqr; Fifaal~y ala prderi1llix& de cftar;·a1Ti11da, . 
kt•~;~J ! ©fict4leti lW:l!s;, ljoe'ell:éu · -iu COli cadáiWia;ddasiComnn ~ • '" ' 
lli R.G.ffiimprt 'ádver.i:¡~css ·de" 1ttfOíloc..r ••t;Iq s,f daac's clat.1, y. diílinta- o f.\ 

lz-plicá,qde t~hitii,,en:l1;(Daxl dF noo ;¡t ,b ;ttf ~t'4 J ~b , 
€01ttuniüad:,iy1par,ectiendoles ,)que ~b ue ,b !15 ~up 'º o f.l18bl 

,s can'tid-aq confiqtráble ,! la procit.- s obn:, 10:>ol 1i m q :;J i u p ol 
rm.imponer, é i~GUJ'gan C<íéfeQf · s. 11Aq ·uJ X< 1n:n 1 < l -i-.11 

LéJ· 



01 Libro vr~ 'TiculolV. ·1. 
J· L+ey rp/j. J}_Jt pliit" úotontr cenfos libran~as, y otras· necefsid:des, quo 

Je nlle"PrJ precetL.n [41 tiligencia1, fe les pueden ofrecer : y ·porque ,en: 
qu, fe declar• , y ref,lucion de el eG:o no fe puede feñalir Cqoti1-; 

- Acuerdx>. dad cierta, y limitada, quedará al: 
D•Carl.>1 67\VANDO Se redimiere algun arbitrio; y parecer de el Oidor,. 
;:c1~"i.dG. W, céfo de Comunidad,ó fe hu.. Fifcal, y Oficiales Reales , á cuyo. 

viere de hazcr o neva impoficion, cargo fueren. • J~~,., ~ t ! i;LJ: ) 

los Oficiales Reales tomarán lue- - \ t 1 
• 

go. la razon de la cantidad , que f Ley ix. ~e en 1~ Ca~A de Cofllú• 
montare, y pondrán cedulas en las · nidad hAJ" dos libros de todo tl · ,. 
quatro ef quinas de la pla~a, y ot~as cuerpo de bienes ,y otros Jo, de cer-fos 
p~e,, que les parezca (onvemr, pttri f• b11enacuenta ,yrato11. ~~'! 
ó harán dar pregones , para quo DENTRO Enla. Caxa de Coma· cnMa-,• 

~ . d l ·d h ¡· dridá1J , venga á noticia de todos, y no ha- mda 1a e a ver quatro 1· de Pc-

yi;~ilacion , y recevirá~ las me• bros de la cuenta, y razon t los dos, ;;.r; • 
morias de perfooas , haz1endas , y de la entrida, y. partidas .por me,•, · 
fian~as, la~ 9uales llevarán al 01.. nor, que hazen fu caudal ·, y de lo. 

• 'll '". tior f. y Fifcal á cuyo cargo fue" que fe lib(.are , y falierc: de la Ca-: 
r .. • • ren ·.~~os bienes, para que las vea,n; xa para g.ail:9s neceífarios , y co

y:eíco,an las ·que mejor , mas fa.. munesdeias parcialidad.es, i quiea 
O(!adas, y abonadas parecieren: y tocan, y perten~cen : y otros dos,.· 
antes de determinar darán cueci-- que en el vnofe:pondrá por in ven• 
ta·.01;cl Aceerdo de la Audiencia, · tario relaciooi .ck -todos los cenfosr 
?"DéD que en él fe rcfuelva por to:; con .diGindon de Comunidade~ 
dds lo que conviniete , teniendo cuyo¡fucre~J.qué perfonas parti~ 
panicular cuidado de que por.fa~ tnlarés fon:deu.dorei,.ó quale6 Caj ,. 
~tl~9ui otros refpctos no fe d1xt xuR.cales~i qué pla~os ► y fobte .,. 
<lcmirarmucho,y~conocer ., .qué a¡ué biencgie_ltknimpudlos ~ don ·

1 

fcguridad _tienenlas.. hipotecas, ceo. diá,mcJ, y aií&Jf,dc lá1afcritnras,, 
i<:}UC!ct:Cfarárrlos daó.os ·,· Y quiebras., nnpibres ' ~~1.Jos· Efcriv~nos ·apee 
!.<juofe han.recono,ido. . . ....... 1 ~:J fllJien fq ntiorgaron ... duantlo-hif+ 
• 01qo~½,,· • n~. , ··qb tanteblanco,defotma,quc.fel'llo 
•f.rL-ey,1'iij. ~"e ,n l, _Ca" h?'-• dan añadirl~s\quc de nueva fcJut 
n"'·i'n11. plih Jt._refg114rJ,. · :.~ :,:) ~ imponiendo1·: y . cn ·otr:t partt 
5'rri-10L . .-. i:¡·. , . · .. ¡•J,l; · '201 de el mifmo.i(libro fe armará la 
:-.t.AtÑ'NQ.YS; Como t1U difpotf.. ,uen-náJ,o~a1con•aAda, .vno)fc , ,l 

;'i.níir .. ~ : rto, fe hn. de proc.urar cou.cui- · .ros -Geo~1~Ji:aia&.íi de ló:-- qúe fe ~ : z 

dado ) ·que. no dli.ociofa la pla- :.,e.j y-pagal-y .. ,~né ComupidMI·" · < 

ta. de eíl:as Caxas ,1 ha de fer con :pertooecc:1:cMdOtrt>Íe ha de lia;zdr 
ref guardo de que. en ellas 9uede dnven~cib ,1iy .. re~cioh· la mas1~l> 
lo que baíl:e para ir focorriendo á -1a, y cutil plidtt ,:quef ea pofsible., ~ 
los Indios , pagar, y cumplir las loslndi~f~~i,fCOmupida¿qs 

~l q~ 
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lef quier necéf s~dades., que f ean , ó · que tienen parte en los a1chos cen
f os, expreífando la cantidad-de ré~· 
,a, que á cada vno tocare, y fobre 
~ué brenesefl:áimpudla, y lo que 
parece fe le deve de la placa,que hu .. 
viere, y fe hallare por emplear en 

.Jacaxa: y hecho dlo con mucha. 
pn:dfion,.ydaridad., fe pondrá por 
menor en otra.parte deeíle¡libro lo 
que fe cobra por cuenta de cada 
Comunidad, y fe les dá, y paga por 
libran~s , remi,iendofe las. parci
c:w.dc vn libro á las del otro , para 
~uecoll"nuyor fa,ilidad fe pueda 
confroour, ver, y entender lo de~ 
vido, ,y queha cobrado, y gafl:ad0 

cada. parcialidad. Y mandamos; 
que en eíl:os libros de cuenca, y ra
zon de bienes comunes ., y cenf os 
no fe mezde, ponga, ni confunda 
otra ninguna cuenta, de qualquier 
genero, y calidad, que fea, porque 
para l~ dar id ad , cob~·an~a, paga, y 
fegundad deeíl:ahaz1enda convie-
ne, que la cuenta , y libros eflén 
formados, con fe paracion de otros, 

g Le_yx. ~e no fe pued" facar ha• 
zimda de las Caxas de Comuni• 
dad. 

f~ ~lamen pubhcas , pues ninguna 
p~ed~ haver mas vniverfaJ, y pti~ 
vilegtada,quela.de los Indios ,u .. 
ya es cita hazienda: y los que han 
de tener las llaves de eíl:as Caxas 
nah'an de ~onfentir fe faque de ·la .· 
qu~ fuere a fo cargo la plata, ó cau
dal, que hu viere, para los fines re
ferid~s, ni otros ningurtos: rn los 
que~e.renlas libran~as lo han .. de . 
acordar, ni ordenar, tobre codo ·1o . · · 

· ~ual . les encargamos las concien .. 
c1as, .yaper_ce~iinos, que fe ha de -

, proceder cr11Ii1nalmente contra los ____ _ 
tranfgrdfoi:es, y que ferán conde· 
nadosen la pena del quacro canco 
de lo que fe librare, y paga.re con ... 
tra el tenor de eíl~ ley , qm: aplica.• 
mos para beneficio de.los Indios. y 
~anqamos,que fe.ponga vna co• 
p1a de ella en 1a G.axa .de Comuoi· 
dad, con lo demás, que pertenecie-r 
re á los Indios• .y que afsi fe guari 
de, y cumpla. 

! Ley xj. ~e las CAX4t de Com11• 
nidad eflen II car~o de los Ofici.Ju .< 
Reales. · 

QRoENAMos, Qge las Caxas de p.Fc1tpc 
e 'dad íl, JV,cn~ omum enea en las Ciu• dr14 i ,~ ~~r:!~ PRINCIPALMENTE Defeamos, y 

lli. ordenamos, que la hazienda 
ªP-'· de Comunidad no fe defraude., ni 
1 ),' • embaraceá. los Indios, y por nin-. /r r . 
! gun ca10, penfado, ó no penfado, 

da_de~ donde refiden los Oficiales ~: ~;;: 
· principales denuefrra Real hazien- cap.,.y •· 

da del Parcido de cada ·Audiencia, 
los quales tengan todo quanto en 

cxcr~ordinar~o, ó fortuito, fe pue
da librar , ni facar dinero de fus 
~~xas en mucha, ó poca cantidad, 
aciculo de preftamo,aúquefehava 
de bol ver luego á ellas , ni para 'la 
paga de guardas, edificios publi
cos,..ayudas de coíl:a, ni otras qua-

ellas fe entrare, por cuenta á parte., 
ft fueren eres, y fino, dos, en la. far'.'" 
ma, que tienen nueíl:ra hazienda · 
Real, con libro , y cuenta difhn,a 
de la demis, co~o fe di_f pone por 
la ley 9. de eíte ttculo: y mnuun Oi .. 
dor, F1fcal., ni otra perfó~a fe ha 

de 



fO .Libro ;vil¡ svltulo IY-.. 
Je introducir, hi embar a~ar. en _fi1 

, manejo, fino fuere en lo expreífo, y 
prevenido por Nos·, y que la Ca
xa de la Ciudad de la P btá fe-m11-
de á la Villa I mper.ial de Potofi. 

' . . b ~ , J • 

J Leyxij. ~e l.-Adminiftr,éion ,y 
- cobran¡adela C,a11,: d, ColllU~d, 

• -.J J cenfqs fa• • cargo á, los Oft"""' 
RtAles, · . · · 

D. ,,11~ b .L l . 
~anó 1 J As Co ran~as•w:: o que:pcrte-
~,cap,J L neciere á bienes· comunes, y 

Caxa de cenfos de los 1 ndios, prin
cipal, y redicos,ha dedlar cambien 
á ,argo de nueftros Oficiales Rea-__. 
les, á. los quales ·mandamos pon
gan en ello codo cuidado , y dcf ve
lo: y que el mifmo tengan tp pro• 
veer,que el capital de los.cenfos cf
té feguro, yfu rentafaneada-:·y que 
hagan las dichas cobran~as de lo 
que de vieren qualef quier perfo
nas á la Caxa por ·razon de admi
niftracion, ó otra 'iualquier caufa. 

dad, y en lo quc·huvicrcn men~t• 
ter para ayuda á pagar la plata de 
.fustribuco& ,enla forma,' y- canti .. 
dad, qaie haff:~· aora fC?-ha ·hed~, 
fin f cr molcíl:ados, de forma , 94e 
de aquellas Caxas no fe f aq ue nin .. 
guria, fi no fuere· de con-fcnri-mien .. 
to_de los Indios , y para la tliíltj .. 
buir, y gallar en f us necefsidad,s, 
y en las otras cofas paralcuyo efe[ .. 
·,:o, y fin fe fundaron; y fi no:f u etc 
con eilas calidades ~, aunqJJe ellos 
lo coAfientan , no fe pueda ·liai=; 
pero lo ·que devicren-pagar,en ef, 
pecic, no fe les ha de-{upiir:de· e& 
tos f gcorros regularmente ,-y. af si 
fe ha de dar á encender á los I odios. 
Caciques, y Corregidores , para 
que con cfroacudan al trabajo, la· 
bran~a, y crian~a, y no amlen ocio• 
fos,y vagabundos~ Y ordenamos, 
que los Corregidores en lugar de 
las libran~as, quefolian dar para 
el Adminiíl:r.idor , efcri van vna 
carta, .6rmad1 de fu nombre , y re• 

! Ley xiij. ~e d, los bienes, J redi- m ican teí¼imonio, fignado del Ef .. 
!wfí tos ft pLguen /u t4[u. . . cnvano de fi1 Iuzgado, de lo qne 
~r,ca;:: QE Los reclitos, que fe cobraren fuere nec!ífario para el focorro, y 

_;;---. de los cenfos y bienes comu- fuplementode los tcibucos, lo qual 
-:?'P nes,ftn tocar en la fuerte princip4l, enviarán al Oidor Diputado, para 

fe ha de hazer pago de las cantida- que conforme á lo di[ puefto fe dé 
des, qu-eá Nos dcvcn , y devierell libramiento, ó provea lo que con• ·· 
1~ Indios de fus taifas. . · venga. . 

fi!:"J: y Ley xiiij. i¿ue los bienes ~e Com1'.· 5 LfJ x,,. ~ ue los gttflos áe Mijsio· 
~~'d!~~ -nid,d fe gaftene11 beneficio comtf111 ne1,7Seminarioáe Indios fe h11ga11 

De las Caxas de cenfo~. · 
,fait dela·Caxade aquella Cit1dad, 
donde fe hiziereo • .Y cr,a~gamos, 
<]úe fean muy moderados, y 9ue á 
•tlletitufo· no fe fitueil falarios, ni 
dén ayudas de collat ni otroningun 
genero <k tntrctenítnienco, porque 
las partes intereífadas no caufen 
perjuizioá las haziendas publicas 

~ · de los Indios, y ftn juíl:a. caufa los 
hag-ao.culpados en las. idolatrías: y 
'}Uando -f.c ofreciere nos • enviarán 
rdacionlas perfonas por tuya ma
no &ve correr, de los galoos, que 
fe htzieren,_para que vifl:o en nue(
cro Confejo, fe reduzgan, y mode
ren álo conveniente. 
$ Ley X'Pj~ i¿ye lo:.1 Do6irineros no 
. : 1,.iften de las CaXIU de C{)muni
.. d.d,fin litef?cia del Yl11'1.J 1 y .Au· 

dienci11, 
D.Pcllpe AT A . lo D ~ . S•gundo . EN.TO que S Ou.rtne• 
en 'J'.olc. ros Cltrioos y Religiofos 
do a 1~ t, ) 

ele Fcbre fuelen gaíl:at algunas cantidade~ 
;;,,de las Caxas de Comunidad de f us 

Pueblosen pinturas , comid:s , y 
lielfas·, y nofe les deve conlenur. 
Prohibimos ellos , y íemeJantes 
gaíl:os, y mandamos, que los Go
vernadores,Alcaldes, Regidores, ó
perfonas, que en efto tuvieren in
tervencion, no lo ordenen, ni per
mitan, porqu~ no les ferá recevido, 
ni paífado en cuenta : y fi algo fe 
hu_viere· de gallar para el culto, y 

5 L,y x-.,ij. llj# lo.r fotofftJ1 j , P4t." 
de tributtJs fa batán de lo.r corridos, 

· ftn to~r en /4 faerte principal, 

ORDENAMOS., <l!!e las pagas, y SO.Carlos 
. cgundo 

fo,orrosdelosrnbucosde In- yiaR,G. 

dios fean de fo¡ corridos de cenfosi 
caufados por cuenta de las Comu~ ,, 
nidadesáquierifehuvieren de ha- ¡' 
~er; fin mezclar , ni confundir la e 

' -hazienda de vnos Indios con la dé . 
S>tr_~, ni tocar en la fuerte p_nnci• ; ~~ '. :: 
paL fino fuere cn.cafo de ofrecer~ · . · 
fe tan gra~·c 1 y· vrgente·necefsidad 
á los mif mos Indios 1 que de otra 
forma no pueda_ fer rocorrida;ni re; 
mediada. 
-5" Lty_ ~iq. ~e los· Corre¡Jdore, 

cobren !a1 t4{ as_ de los 1 ,~dios br,e• 1• 

• ?Jámente. 

( 

D EsEAN Los Indios vender , y o. Pé?Jpc 

d. ll l fc b' d Tcictto turaer OS cen OS, Y lenes e en Van~. 

fus Comunidades para pagar los doti~i"~ 

h 
. . d• Abr. 

tributos,yrezagos, fin az~r di{- des 160-

tincion entre principal, y reditos, y ~~::!': 
fi eíl:o fe les permitieífe por algun '/ 1~ R.O. 

medio> fe de(cuidarian de trabajar 
y ca u far mayor caudal á la bo_lfa 
comun , en gran perjuizio de las 
publicas, y particulares necefsida .. 
des, que padecen , y no confegut .. 
rían fu intenro,haviendode reduo .. 
dar en notá.ble perjuizio de "todos, 
Y porque conviene, que fean ayu
dados, y fa vorec1dos, y dt los rtdi• 
tos, pagados los rezagos de fus tJ:Í• 

gov1aát1 . .Y. p1tgdr los tributos. de los bienes de Comunidades. ;:~~ HAsE Degaftarla plata,quere• LOs Gallos de M1fsiones para o.r&-. i 

::s~~ fultarcdelos bienes, cenfos, extirpar , y defarraigar la: 1~ • 

ferviciode Dios, y b~neficio de las 
Iglefias.,ó Monaíl:erios, no ha vien
do otra parte de donde fe pueda fu ... 
plir. Es nueíl:ra volm1-tad , ~uc fe 
gaílc en lo fufodicho, preced1en~o 

fas, y demoras. Ordenamos , qui 
los Corregidores cobren buena· 
. nience de eitos ef eétos lo que: -1 · 

te~ºªªl y rencas de la Comunidad > fofa.. idolatria de los ln~ios., Cafas ::ti;;: , 
;: Aj;· mente en lo que fe dirigiere al def- de reclufion, y Sem1nar10s de los de •111 • 

:J.~~rio, canfo, y ah vio de los Indios, y hijos de los Caciques, fe podrán-
Segu:dGo convirtiere en fu provecho, y vtili- facar de las bienes de Comuni· 
, _ 11 

A"\• • • , dad 
-O .. 

~enc~a,ymand~mienco_de ~¡~ .. _· ;rr c. 

rr~y, o P~~nce, y Aud1encta. g_Gl .. 1rl 

ciffiñto, y no de otra for m!!-- · s~ •· • ,· --- . 

rnn 1t 

J 



' f Libro VI. Titulo.~IV: ~ 
5 Ley :rix. JJJe· /,,, OµciJes Reales 

den jiAnf •'1 p,r los bienes comunes 
de los Indio,, y c11ent11, de ellos ,,. .. 

•. ...,,. J4 AÍJO, 

f·g~:i:¡; PARA Mayor fegutidad de eíl:a 
~:ia :1:: •. . · hazienda , . mandamos á los 
de Marso Virreyes, y Prehdentes,que hagan 
de I HI C. 1 l Qfi • l l D. Pc1ipc anan ~ar a os eta es Rea es en 
~?~, cuyo poder entrare la de los Indios, 
de Ab,it con fian~as l~g.1s, llanas, y abona~ 
de t6JJJ .1 l . ¡- e . 
'ªP• ,.1 uas,~n a m11ma conrorm1dad, que 
Jtt- huv1eren dado las de fu s oficios, y 

que fe les tomen ·cuencas todos los ,., 
anos. . r ... 

1 Ley xx. ~"' ú i•dic.,tur,, y 
cuidado de ta cobr,m¡a de bie1'ts t, 

, cenfos de los· Indios fo• a car_go J, 

11 mtímo ~n Oidor tn c1td, Audienci11,. 
au1 • ,, CONVIENE, QJ!e haya I uez par• 
de No-- . I 
~iembrc • tlcu ar~ ante quien paífen las 
~e • .'~~~ diligencias jndicialts de efl:a co• 
~e Abril bran~a, y tenga cuidado de que lol 
ele '"" b' r . ,,2,.,.17 1encs, cemos, y reditos , fe reco--

jan, y remitan á las Caxas, y que 
·· ' los Vureyes del Perú, y Nueva Ef

paña en los diílricos de fu govier• 
no , y los Prefidences Pretoriales 
nombren el Oidor , c¡uc: les pare· 
c1ere mas á propofito , al qual Eº"" 
drán remover, y_ uitar; con caufa: 
o fin el~ roais las vezes, que co~· 
venga a la buena admini(hacion de 
jufbcia, y cobro de efie caudal. Af-
ft lo o~denamos y mandamos, y á 
los Oidores , que fLieren elegidos, 
~ue p~ngan todo fu cuidado, y di-
l1genc1a en que fe hagan las cobri-

. ~as, y los efeétos fean remitidos á 
las Caxas, y no pennit.an, (}UC en· 
trencnocro poder, avifandonos en 
todas ocaíiones, 9ue Nos les con
cedemos la jurifdicion neceífaria, 

para ló referido, romo fe ,onticne 
en la ley figuient~. , ,1~ .... ~.. r:,: 

! . 
.., i'íl 

S Le_y~~jii!!l e/Oidor fta l#et_ e11 

primera injilllltitt ; y l,1 c11uf11s fo 
llc~erJ e11 Aftl4cion 4 la Aud1enci,, 
.J /en~'ª"'º" otra /enttnciA~ 

} Nrr:a.v1NIKN00 El Oidor en la D.euro, 
admi~1íl:raéion de juíl:icia, para f1!tt 

tl buen cobro de los bients de Co• 
ntunidad.. Tenemos por · convc• 
niente<:oncederle coda la facultad, 
y autoridad neceffari.i, y ifsi ma11• 
damos ; que fea I uez en primer¡¡ 
i~íl:a~cia de todos los pleycos or• 
dtnanos, y exccuti vos , civiles , y 

1criminale5, que Cobre la cobran~a, 
y pagá de eíl:a hazienJa eíluvieren 
pendientes,. y fo ofrecieren, los qua .. 
les ha de póder advocar á fu Iuzcra
do, exerciendó jurif dicion rivfci· 
va, con inhibicíon a as emas Iu .. 
!_!cias,fegnn,y como la vfan, exer .. 
cen los O 1dores I uezes mayores . e 
bienes de difuncos de nudtras AU:
~iencias Je las I odias ;Y de rus au• 
tos lenccncías le ha de a dar ¡ la 
Audiencia don e e Oi or exer• 
,iere, y alh _fe han de (oncluir po~ 
ocra fencenc1a , fin dar h1oar á. fu. 
pliracion , tomo fe pr:dica en 
aquel Iuzgado. . .•.; t , .. 

, 

5 Ley xxij, ~e los Fiflale1 tk'4 
f tndan lo.r ple)'tos de ComuniJ, .. 
des. 

. ~ . l\ fcllfl 

EL F1fcal de 1a Audiencia ha de Tct(CIO 
d. l r ca ~ 

pe ir en as cauias tocantes á c1r1dN 

Cenfos, y bienes de Comunidad lo de t1c; . , l,ruo 

c¡ue Juzgare convenir,fiendo fu de- ,,,, 
l' r cap,n• 
rcnior, Y avooado en codo lo que v.Qrki' 
fi t) . ua'a 
ocre demandas, pedimentos, rcf- .

1
S:1,G-

pucf-

. Dt las ~axas de cenfás. 
pueíla~xttpciooes;. y :ot~as q_u·a--~ ~ 
lef quiera diligencias jodiciales~acu..r 
Jiendoá.todo can cl'lmplidamence1 
con~o es<>bhgado,dt forf:t1.a1que los 
pleytos· líin ~e corrcr◄1>0t1 fu:"·,1~n ca; 
y e~ confotme~ lo que. eíl:á· encar~ 
gad~ á todos los Tofc~es etl'~l~ .pio-
recc10JJ,c yJefenfa de Jos, h1d1os , .y 
fos biencs;y fi le páre~iere l ,que 'fui 
ocupac1ones no dán Jug:ar·ielio,.re~ 
nlicirá. ellas cau'.fas á las.-' :Avogados~ 
Procetl:or, y P rocúridores ,V que e11 

la Ciudad eíl:uvieren nombrados, y 
falariados para los negocios de ·J n~ 
dios,~ los quale.s mandamos·, que 
afsitlan, y acudan á los que en· ella 

i , raton feí>frecierén, y.íeid enq.r_ .. 
garert, como lo luzmtnles demás 
T ríbunales, " .,. 
y · Le;• x.xiij. · ~e· lru. · Of cialt.r Re,~ 

les j ufli/iqlfen la, libranf'tJ ~ :, ,lu, 
I ue,es no en--Pie11 suret:#tor,r..: 

l. J. 

b.~cllpe s1 . Los Oidores hiczes de cen ... 
~rto 1 
ca Ma- fos dieren algunas lib11an~as a 
irid a16 l 1 d . e 
~e Abril pagar en aqt1el as:·.<JaX..s:S e 0, .. 
!.t36 munidad, ó mandarcn~g:nmplir las 
D.{)rlos que dieren losCorregidores,han de 
~~~: tener cuidado los Oficiatm ·Reales á 

ttosOficiileshiiieren en fas hbran~ 
~~s·, fo ,llevarán á' ~' Andiet1cia.1;-pa:, 
fa: · que fobre eHó detcnhinc wdo 
faerr~, que fin ,ha verlo líedhol,-,~ 
~~cedido eíl:os ·requifrtos , no Jas 

1 

- J / . poora1.1 ~ pagar • .!. . . .. 1• ~ ,.w . , if! 
1 • .. r , , l. . 

.. .J;,{C!(JJJ. i!J . ,,., #Wll 

9f ley ·xx¡iij. ,!i¿ue dJ, form, ai11 
\ : ,,brm¡a de eflot bienes~ ., ~: , ¿ 

IDARi Qse en ,todo ciem f>O r~. D. l'd1pt 

J,. -"''h~ga la co!Jran~:3 de dlos bie- ;:r,c~: .. 
aes puntual , y ~feéb.vamente , ~d dr1J ~ ,, 

º ',l. F'f" f fi . 1 de fe~ -h.i~r, 'Jj nea , Y Ü c;1a es Reales, '. brero de 

á ~yo:cargo eíl:qyieie , hagan fa- ;:;~.
0

• 

du,,:fa.quen al-principio de cadj,, D,Car101t 
,., . . 1 d Segundo 

ano ):1.1~ nomma.., o recepta e tod0: 1 1a R,04 

loquafeha deto~r.a,r. en él dea:n--
fos, r~os, y ocra. qualquier co:11 
fa, que pertenezca á fas .ConitUii~ 
dades > que entregarán al Ccibr.a}' 
dor, co,flas efcríturas, recaudos,,: y' 
defpachos necdfarios de :los q4ct 
eíluvieren en la C_axa, dcxando.ieo.) 
ella recrvo, que fe le borrará qb.ín➔J 
do los buelva, y para eíl:o havrá vn 
li~ro~ó cuaduso en la C-axa j }"toJ\ 
oos haráo,que ponga en la cobran--
~ª el cuidado pofsible, íin atralfar 

cuyo cargo eíl:uvier.en las· Caxas> 
como felo encargamos ,de las .juf-
tittcar , .· y ajl'lfütr ántes ·de da-rla1 
cumplimiento, advirtiendo, que fi 
no!o hizieren comoacven,fcrá por 
fu cuenca, y rief go: y los dichos l ue• 
zes no han de poder .enviar exeu1 .. ; 
tores, ni ocra perfona , á eíl:as co ... 
br~n,as á cofl:a de las Caxas j por
que las han de comet'er 4 lo.$Gover
nadores,ó Conegidores,que fi fue· 
ren om1ff os, ferá por fu cuenta, y 
cofia, y con efta ad rertencia, y la 
concradicion,ó reparo , que nuef-

las oant1dades,cobrandocada tercio lit:t ,oJ 

co1un feomnpliclie:ftJj ,pla~o , y lo •. Jo 

atraffado: :.de Vria vez .1~ fin perder ¡ 
ning_tma diligencia. ~·· · 

11 Tomo 1.. 

' 

f! ,LIJ ~xlJ, ~ -e· J. :Acueráo nombr1 
: E/rrrv.ano ,y A.~11,t,.J. de/Je. I "{g"d~ ... , 

DONDE Huv.ieré. Cax~ dcCoinu ... •D.Carlot 

~· • nidad, nombre .el Acuer.do.vh ·Segundo 
t'1 r . d r : f . ' . J la R.~ L,tct•v~no . e :1atts acion , e tnce--; 
ligencia, que ,cer~i6qu~ las parci-, 
~ais, y ante él paffen ~ .pleytos; yr 
~~u.cio.nes, y todo_s los demá¡-) 
aq~os judicialeS'.:1.•Y; ~xtrajudifia .. · , 
les .. to~antes á.: l3 a.di11inifiracioo, , 

. Mm co--


